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SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y DERECHOS HUMANOS 
LEY PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE PUEBLA 

PROPUESTA DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 
 
 
 
 
 
Reforma y 
adición al 
artículo 6  y 
adición del 
artículo 15 Bis 
 
 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I 
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY 

 
ARTÍCULO 6. 
Para los efectos de esta Ley se 
entenderá por:  
I.- Consejo: El Consejo Estatal para la 
Atención de la Violencia Familiar;   
II.- Derechos Humanos de las Mujeres: 
Aquellos derechos subjetivos que 
corresponden universalmente y de 
manera integrante,  inalienable e 
indivisible a toda persona de sexo 
femenino contenidos en la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la 
Mujer, la Convención sobre los 
Derechos del Niño, la Convención 
Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia 
Contra la Mujer y demás instrumentos 
nacionales e internacionales en la 
materia de los cuales el Estado 
Mexicano sea parte;  
II Bis.- Discriminación: Toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el 
sexo que tenga por objeto o por 
resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la 
mujer, independientemente de su 

ARTÍCULO 6. 
Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por:  
I.- Agresor: La persona que inflige cualquier 
tipo de violencia contra las mujeres; 
II.- Consejo: El Consejo Estatal para la 
Atención de la Violencia Familiar;  
III.- Derechos Humanos de las Mujeres: 
Aquellos derechos subjetivos que 
corresponden universalmente y de manera 
integrante,  inalienable e indivisible a toda 
persona de sexo femenino contenidos en la 
Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, la Convención sobre los Derechos 
del Niño, la Convención Interamericana 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer y demás 
instrumentos nacionales e internacionales 
en la materia de los cuales el Estado 
Mexicano sea parte;  
IV.- Discriminación: Toda distinción, 
exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resultado 
menoscabar o anular el reconocimiento, 
goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, 

La definición de agresor no se encuentra 
dentro de la Ley, pese a que en varios 
artículos se hace referencia al mismo. 
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estado civil, sobre la base de la 
igualdad del hombre y la mujer, de los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en 
cualquier otra esfera;  
III.- Empoderamiento de las Mujeres: 
Es un proceso por medio del cual las 
mujeres transitan de cualquier 
situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o exclusión 
a un estadio de conciencia, 
autodeterminación y autonomía, el 
cual se manifiesta en el ejercicio del 
poder democrático que emana del 
goce pleno de sus derechos y 
libertades;   
IV.- Instituciones Públicas o Privadas: 
Las instituciones públicas o privadas 
encargadas de la atención a las 
mujeres víctimas por violencia, ya sean 
asociaciones, sociedades o 
agrupaciones legalmente constituidas 
que tengan ese objeto, así como 
realizar acciones de prevención, 
atención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres; 
V.- Ley: La Ley para el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
del Estado de Puebla; VI.- Ley General: 
La Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 

sobre la base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural y civil o 
en cualquier otra esfera;  
V.- Empoderamiento de las Mujeres: Es un 
proceso por medio del cual las mujeres 
transitan de cualquier situación de 
opresión, desigualdad, discriminación, 
explotación o exclusión a un estadio de 
conciencia, autodeterminación y 
autonomía, el cual se manifiesta en el 
ejercicio del poder democrático que emana 
del goce pleno de sus derechos y libertades;  
VI.- Instituciones Públicas o Privadas: Las 
instituciones públicas o privadas 
encargadas de la atención a las mujeres 
víctimas por violencia, ya sean asociaciones, 
sociedades o agrupaciones legalmente 
constituidas que tengan ese objeto, así 
como realizar acciones de prevención, 
atención y erradicación de la violencia 
contra las mujeres; 
VII.- Ley: La Ley para el Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Puebla; VIII.- Ley General: La Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia;  
IX.- Misoginia: Son conductas de odio hacia 
la mujer y se manifiesta en actos violentos y 
crueles contra ella por el hecho de ser 
mujer;  
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VII.- Misoginia: Son conductas de odio 
hacia la mujer y se manifiesta en actos 
violentos y crueles contra ella por el 
hecho de ser mujer; 
VIII.- Modalidades de Violencia: Las 
formas, manifestaciones o los ámbitos 
de ocurrencia en que se presenta la 
violencia contra las mujeres; 
 

X.- Modalidades de Violencia: Las formas, 
manifestaciones o los ámbitos de 
ocurrencia en que se presenta la violencia 
contra las mujeres; 

 
TÍTULO SEGUNDO  

TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
CAPÍTULO II 

MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 
SECCIÓN II 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ÁMBITO LABORAL O DOCENTE 
 
 

 
Artículo 15 Bis. 
El hostigamiento sexual es el ejercicio de 
poder, en una relación de subordinación 
real de la víctima frente al agresor en los 
ámbitos laboral y/o escolar. Se expresa en 
conductas verbales, físicas o ambas, 
relacionadas con la sexualidad de 
connotación lasciva. 
 
El acoso sexual es una forma de violencia 
en la que, si bien no existe la 
subordinación, hay un ejercicio abusivo de 
poder que conlleva a un estado de 
indefensión y de riesgo para la víctima, 
independientemente de que se realice en 
uno o varios eventos. 

El hostigamiento y acoso sexual se encuentra 
previsto en los artículos 14 y 16, sin embargo, 
no se encuentran definidos y carece de 
acciones específicas de prevención, atención 
y sanción. 
Las reformas que se proponen dentro de este 
Ordenamiento Jurídico buscan eliminar 
lagunas o vacíos jurídicos como consecuencia 
de términos contemplados sin sus respectivas 
definiciones. 
Con el objeto de cumplir con la armonización 
legislativa, las definiciones han sido tomadas 
de la Ley General de Acceso a las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y del Protocolo 
para la prevención, atención y sanción del 
hostigamiento sexual y acoso sexual. 
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Se adiciona el 
Capítulo VI, 
artículo 58.  

TÍTULO IV 
DEL SISTEMA ESTATAL PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

CAPÍTULO VI 
RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 

 
 
 
 
 

 

CAPÍTULO VI 
Responsabilidades y Sanciones 

 
Artículo 58.  
Será causa de responsabilidad 
administrativa el incumplimiento de esta 
ley y se sancionará conforme a las leyes en 
la materia.  

 

No se contempla sancionar como falta 
administrativa el actuar de las personas 
servidoras públicas cuando constituyan actos 
de violencia contra las mujeres.  
Existe el Protocolo para la prevención, 
atención y sanción del hostigamiento sexual y 
acoso sexual. 

 
 
 
 
 
 
 
Reforma del 
artículo 16 BIS 

TÍTULO SEGUNDO 
TIPOS Y MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

CAPÍTULO II 
MODALIDADES DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

SECCIÓN II 
DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES EN EL ÁMBITO LABORAL O DOCENTE 

 
ARTÍCULO 16 BIS 
Los Centros de Trabajo que integran las 
Dependencias y Entidades del sector 
público del Estado y los Municipios, 
deberán certificarse de acuerdo a la 
norma mexicana oficial vigente en 
materia de igualdad laboral y no 
discriminación, a efecto de integrar, 
implementar y ejecutar dentro de sus 
procesos de gestión y de recursos 
humanos, prácticas que favorezcan el 

ARTÍCULO  16 BIS 
 Para  efectos  del  hostigamiento  o  el  
acoso  sexual,  los  tres  poderes de 
gobierno y las autoridades municipales en 
el ámbito de su competencia deberán: 
I. Reivindicar la dignidad de las mujeres en 
todos los ámbitos de la vida; 
II.  Establecer mecanismos que favorezcan 
su erradicación en escuelas y centros 
laborales privados o públicos, mediante 

Este artículo se agregó para armonizar la Ley 
Estatal con la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, ya que 
la primera adolecía de los mecanismos para 
atender estas conductas. 



 

5 
 

SUBSECRETARÍA DE PREVENCIÓN DEL DELITO Y DERECHOS HUMANOS 
LEY PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE PUEBLA 

PROPUESTA DICE DEBE DECIR JUSTIFICACIÓN 
desarrollo integral de las y los 
trabajadores 
El Ejecutivo del Estado deberá 
promover la certificación señalada en 
el párrafo anterior en todos los centros 
de trabajo del ámbito privado. 
 
(ESTE ARTÍCULO SE RECORRE A 16 

TER) 

acuerdos y convenios con instituciones 
escolares, empresas y sindicatos; 
III. Crear procedimientos administrativos 
claros y precisos en las escuelas y los 
centros laborales, para sancionar estos 
ilícitos e inhibir su comisión; 
IV. En ningún caso se hará público el 
nombre de la víctima para evitar algún tipo 
de sobrevictimización o que sea boletinada 
o presionada para abandonar la escuela o 
trabajo; 
V.  Para los efectos de la fracción anterior, 
deberán sumarse las quejas anteriores que 
sean sobre el mismo hostigador o 
acosador, guardando públicamente el 
anonimato de la o las quejosas; 
VI.  Proporcionar  atención  psicológica  y  
legal,  especializada  y  gratuita  a  quien  
sea  víctima de hostigamiento o acoso 
sexual; y 
VII. Implementar sanciones 
administrativas para los superiores 
jerárquicos del hostigador o acosador 
cuando sean omisos en recibir y/o dar 
curso a una queja. 

 
 
 
 
 
Adición del 
artículo 23 BIS 

TÍTULO II 
TIPOS Y MODALIDADES DE LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

SECCIÓN IV 
DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA 

 
 
 
 

ARTÍCULO 23 BIS 
Ante la violencia feminicida,  las autoridades 
estatales deberán resarcir el daño conforme 

La ley no contempla medidas especializadas 
para el tratamiento y atención de mujeres 
víctimas de violencia sexual o feminicida. 
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a los parámetros establecidos en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos y 
considerar como reparación: 
I.  El  derecho  a  la  justicia  pronta,  expedita  
e  imparcial:  Se  deben  investigar  las  
violaciones  a  los derechos de las mujeres y 
sancionar a los responsables; 
II.  La  rehabilitación:  Se  debe  garantizar  la  
prestación  de  servicios  jurídicos,  médicos  
y  psicológicos especializados y gratuitos para 
la recuperación de las víctimas directas o 
indirectas; 
III.  La  satisfacción:  Son  las  medidas  que  
buscan  una  reparación  orientada  a  la  
prevención  de violaciones. Entre las medidas 
a adoptar se encuentran: 
a)  La  aceptación  del  Estado  de  su  
responsabilidad  ante  el  daño  causado  y  su  
compromiso  de repararlo; 
b)  La  investigación  y  sanción  de  los  actos  
de  autoridades  omisas  o  negligentes  que  
llevaron  la violación de los derechos 
humanos de las Víctimas a la impunidad; 
c)  El  diseño  e  instrumentación  de  políticas  
públicas  que  eviten  la  comisión  de  delitos  
contra  las mujeres; y; 
d) La verificación de los hechos y la 
publicidad de la verdad. 

Este artículo al igual que el anterior, establece 
el tratamiento que se dará a la conducta de 
violencia feminicida y que no se encontraban 
en la Ley, remitiendo  a la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia. 
Sin embargo es relevante para fortalecer el 
marco normativo relativo a víctimas 
indirectas de feminicidio, especialmente hijas 
e hijos, en atención a la medida Justicia IV que 
consiste en “Generar una estrategia que 
permita garantizar a las hijas e hijos de 
mujeres víctimas de feminicidio y víctimas de 
feminicidio y víctimas directas e indirectas  
recibir servicios integrales de atención 
temprana y garantizar los servicios jurídicos, 
médicos y psicológicos especializados, así 
como educación y alimentación.  

 


